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1. Introducción 

De acuerdo a la línea base del EIA del Proyecto Esperanza, este se inserta en una 
zona naturalmente muy pobre en manifestaciones de flora y, consecuentemente, en 
formaciones vegetales, por lo que los impactos sobre estos componentes son, y de 
acuerdo a la escala del proyecto, muy reducidos. 

No obstante, en el sector de Quebrada del Diablo –muy próximo a la localidad de 
Michilla– existen algunas pequeñas formaciones de especial interés pues contienen 
especies de flora con problemas de conservación, como es el caso de la cactácea 
Eulychnia iquiquensis (Rumpa de Iquique) categorizada como En Peligro y de la 
nolanácea (actualmente solanácea) Nolana balsamiflua (= Alona balsamiflua, Suspiro) 
categorizada como Rara.  

Un hecho reconocido en el EIA es que el grado de intervención del proyecto sobre 
estas poblaciones no se ha determinado con precisión, esto es que se desconoce el 
número exacto de individuos que habrían de ser afectados, no obstante que el EIA ha 
considerado que dado el estatus de conservación de las especies, este es un impacto 
relevante, por lo que se ha ideado un plan de relocalización y/o repoblación de las 
mencionadas especies. 

Como primera etapa –medular en dicho plan de relocalización y/o repoblación– se 
considera la complementación de la línea de base, en detalle, de las especies con 
problemas de conservación, evaluándose la presencia, cuantía y estado de los 
individuos, a través de un microruteo o recorrido de detalle sobre el eje del trazado en 
aquellos sectores donde se manifiestan formaciones vegetales. 

El presente informe da cuenta del resultado de esta evaluación, detallando el número 
de individuos a ser afectados y –en tal condición– a ser objeto del plan de 
relocalización y/o repoblación así como su estado. 

 

2. Aspectos metodológicos  

Los días 12 y 13 de marzo se realizó un recorrido exhaustivo del trazado en su nueva 
y última versión, esto es aquella que da origen a la DIA en tramitación y que en lugar 
de discurrir por el fondo de la quebrada del Diablo, lo hace por los cerros al norte de la 
misma. Evidentemente que para efectos de este microruteo, sólo se consideró el 
tramo del trazado que contiene elementos vegetales pues, como es sabido, el resto 
del proyecto se desarrolla a través de áreas de desierto absoluto. 

Para la contabilización de individuos se consideró una faja de 50 metros de ancho (25 
metros a cada lado) considerada como un área sensible por la cercanía de las obras y 
donde deberá asumir medidas especiales de protección. Por razones de acceso y 
seguridad, el tramo entre los Km 4 y 4,5 no puedo ser recorrido. Sin embargo fue 
levantado por intermedio de observaciones, verificación con prismáticos e 
interpretación de fotografías. 

En estas fajas se contabilizaron todos los individuos de flora presentes, registrando 
sus coordenadas, y la especie. En algunos casos de agrupaciones de individuos, se 
registró una coordenada central y se contabilizó el número de individuos asociados a 
ese punto. 

Para las especies Eulychnia iquiquensis y Alona balsamiflua además se registró su 
estado (vivo o muerto) y aspectos fenológicos visibles. 
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3. Resultados Generales 

Se registró un total de 207 individuos de flora (correspondientes a 7 especies). (Tabla  
1). 

De ellos, 11 individuos corresponden a Alona balsamiflua y 152 a Eulychnia 
iquiquensis. Sin  embargo, lamentable y consecuentemente con la información 
existente en la bibliografía, en su casi totalidad se encuentran muertos, pues sólo se 
encontró un (1) individuo con vida. 

Tabla  1 Número Total de Individuos en el Trazado  

N° Individuos Especie 

Total 

Alona balsamiflua 11 

Eulychnia iquiquensis (vivo) 1 

Eulychnia iquiquensis (muerto) 152 

Ephedra breana 5 

Frankenia chilensis 17 

Nolana leptophylla 20 

Nolana peruviana 1 

Total 207 

 

La Tabla 2 presenta esta información segregada por tramos de 500 metros. En ella se 
observa que la especie Alona balsamiflua se ubica en los extremos del trazado 
estudiado, coincidentemente con el fondo de la quebrada, lo que indica que la 
modificación del trazado ha significado un menor grado de intervención sobre las 
poblaciones de esta especie. 

Por su parte el individuo vivo de Eulychnia iquiquensis se encuentra en Km 5,15 y su 
permanencia en un paisaje dominado por sus congéneres muertos no tiene otra 
explicación que una condición de vigor relativo del individuo frente a las características 
del medio actual. 
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Tabla  2 Número Total de Individuos por Tramo  

Tramo 
(km) 

Especie N° 
Individuos 

Alona balsamiflua 1 
Eulychnia iquiquensis 
(muerto) 1 
Frankenia chilensis 2 

3,5 - 4,0 

Nolana leptophylla 2 

4,0-4,5 Eulychnia iquiquensis 
(muerto) 12 
Eulychnia iquiquensis (vivo) 1 

4,5-5,0 Eulychnia iquiquensis 
(muerto) 28 

5,0-5,5 Eulychnia iquiquensis 
(muerto) 41 
Eulychnia iquiquensis 
(muerto) 46 5,5-6,0 
Nolana leptophylla 7 
Ephedra breana 5 
Eulychnia iquiquensis 
(muerto) 15 
Frankenia chilensis 12 

6,--6,5 

Nolana leptophylla 10 

6,5-7,0 Eulychnia iquiquensis 
(muerto) 5 
Alona balsamiflua 4 
Eulychnia iquiquensis 
(muerto) 4 
Nolana leptophylla 1 

7,0-7,5 

Nolana peruviana 1 
Alona balsamiflua 6 7,5-8,0 
Frankenia chilensis 3 

Total   207 
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4. Especies con Problemas de Conservación 

4.1 Alona balsamiflua 
 

Tal como se indicara, los individuos de esta especie sólo se encuentran en las partes 
del trazado asociadas al fondo de la Quebrada del Diablo, y siempre como individuos 
más o menos dispersos ocupando sitios que muestran evidencias de arrastre aluvional 

En la franja analizada se han registrado 11 individuos en las coordenadas que se 
indican en la Tabla  3. Tres de ellos en floración (Figura  1)  

 

Figura  1 Alona balsamiflua 

  
Individuo  4: Coordenadas UTM : 373.033; 7.489.869 

 

Tabla  3 Ubicación de Individuos de Alona balsamiflua 

Coordenadas UTM 

(PSAD 56) 

 

Individuo 

 

Este Norte 

Fenología 

 

1 371.348 7.487.722  

2 373.031 7.489.853 Flores 

3 373.029 7.489.852 Flores 

4 373.033 7.489.869 Flores 

5 373.054 7.489.824  

6 373.337 7.489.688  

7 373.335 7.489.689  

8 373.343 7.489.680  

9 373.350 7.489.686  

10 373.351 7.489.681  

11 373.356 7.489.677  
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4.2 Eulychnia iquiquensis 
Esta especie presenta poblaciones fuertemente diezmadas por causas que parecen 
atribuibles a cambios en las condiciones ambientales generales de la región, 
particularmente a una disminución en los niveles de humedad atmosférica, lo que 
redunda en la ocurrencia de la mayoría de los individuos secos y muertos (Figura  2). 

 

Figura  2 Estado Típico de Eulychnia iquiquensis en el área 

  
 

En tal condición, no resulta extraño que se haya encontrado un sólo individuo en el 
trazado (Figura  3)1. 

                                                 

 

 

 

 

 
1 No es el único individuo en el área. Se ha encontrado al menos uno más en las coordenadas UTM: 371.711; 
7.488.983, fuera de la faja del trazado. 
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Figura  3 Individuo vivo de Eulychnia iquiquensis 

  

Este individuo se localiza en las coordenadas UTM (PSAD 56): Este 371.711; Norte 
7.488.837. Alcanza una altura de 2,9 metros y un diametro basal de 30 cm. Prsenta 
dos brazos principales que se bifurcan a unos 40 cm del suelo. El brazo de orientaciòn 
oeste se ramifica en 4 ramas a unos 80 cm sobre el suelo, mientras que el brazo de 
orientaciòn este se divide en dos ramas a 1,6 metros del suelo. Todos ellos a su vez 
se dividen en varias ramas menores (un total de seis). 

A este individuo se le extrajo, con el uso de implementos de incisión adecuados y con 
la posterior aplicación de un sellante, un glomérulo del extremo de una de las ramas, 
con el objeto de iniciar los primeros análisis para eventuales programas de cultivo de 
tejidos. 
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5. Actividades destinadas al rescate de los Individuos 

5.1 Repoblación de Alona balsamiflua 
Se entenderá como repoblación el proceso de elaboración (en vivero) de plántulas de 
la  especie con el objeto de, una vez en condiciones de vigor y crecimiento adecuadas, 
plantarlas en un sitio determinado y acorde con las condiciones ambientales de las 
poblaciones originales. 

Ya que, por condiciones de creciemiento no es posible el traslado de los individuos, al 
menos se busca conservar la base genética de las poblaciones. En ese sentido, el 
elemento relevante de estos planes es que las plántulas que se produzcan provendrán 
de germoplasma colectado en el área en forma previa a las obras del proyecto. 

 

5.1.1 Colecta de Propágulos 
Se realizará, a comienzos de otoño,  una colecta de propágulos de Alona balsamiflua 
en forma de semillas y  estacas, los que, debidamente rotulados, serán enviados a los 
laboratorios del Centro de Semillas de la Universidad de Chile, donde se realizarán las 
pruebas correspondientes de germinación y enraizamiento.  

Se contempla la colecta de frutos en todos los individuos que los contengan 
(incluyendo la recolección de semillas que permanecen depositadas sobre el suelo al 
abrigo de la planta madre) y de estacas de todos los individuos de la población en un 
número de, al menos, quince estacas por individuo. 

Como medida precautoria para la conservación de la identidad y diversidad genética 
de los individuos de Alona balsamiflua actualmente existentes en el área, se propone 
el almacenaje de una porción (30%) de las semillas obtenidas de esta especie y de 3 
estacas de cada individuo que serán conservadas en refrigeración como reserva 
genética (sin someter a germinación o brote). 

Una vez conocidos (en laboratorio) los mejores métodos de propagación de la especie 
(tanto de semillas como de estacas) y separada la reserva antes indicada,  se 
procederá la producción de plántulas. 

Para ello, y a partir de las semillas viables y de las estacas, se producirán plantas de 
acuerdo  a los protocolos de germinación estudiados, en un vivero lo más cercano 
posible al área de  plantación. Para este efecto se contempla establecer algún tipo de 
convenio con Conaf u ora institución que cuente con las instalaciones necesarias y 
que la autoridad recomiende o determine. 

 

5.1.2 Selección de Sitios de Repoblación 
La relocalización se realizará en la misma Quebrada del Diablo en los sectores bajos 
que han quedado liberados de intervención con la modificación del trazado. 

 

5.1.3 Repoblación 
Las plantas de Alona balsamiflua producidas en vivero serán plantas en contenedor 
(bolsa), que serán llevadas a terreno cuando tengan una altura (aérea) de al menos 30 
cm. 

La plantación se realizará en forma manual, con pala y chuzos, en casillas de 
30x30x30 cm, en los sitios específicos seleccionados. 
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Una vez plantadas se aplicará un riego de establecimiento de aproximadamente 4 L 
por planta. 

Se contempla la plantación en razón de 10:1, lo que significa la plantación de 110 
individuos. 

 

5.1.4 Cuidados de las Plantaciones 
• Respecto de los requerimientos hídricos, y aún cuando el proceso deberá 

sustentarse en las condiciones hídricas naturales del área, en los periodos de 
máximo estrés se contempla la aplicación de riego manual, que suministre de 4 a 5 
litros por planta por mes durante los meses de Octubre a Marzo, durante los dos 
primeros años. Este volumen de referencia será revisado y corregido de acuerdo a 
los resultados de la plantación.  

• No se utilizarán pesticidas, propiciándose el control natural de plagas.  

• Se considera la evaluación periódica del prendimiento y desarrollo de las 
plantaciones, y la replantación en caso de pérdidas superiores al 25%. 

 

5.1.5 Seguimiento 
Periódicamente se realizará una evaluación del prendimiento y estado sanitario y de 
vigor de los individuos plantados. 

Se llevará un registro de las eventuales causas observadas de pérdida o daño, 
generando programas de reposición en caso de ser necesario. 

Asimismo se realizará un análisis de causas de pérdida o daño, a partir de las cuales 
se propondrán medidas correctivas a ser aplicadas con la consecuente revisión del 
éxito de estas medidas  

Este seguimiento se contempla con una frecuencia trimestral durante el primer año;  
semestral durante el segundo año y anual durante los años 3 al 5. 

 

5.2 Repoblación de Eulychnia iquiquensis 
El procedimiento para esta especie es relativamente análogo al caso anterior, en el 
sentido que se propenderá a la creación de nuevos individuos a partir de material 
vegetativo, esto es, de la extracción de glomerulos y trozos de ramas que, a través de 
procedimeintos de cultivo y enraizamiento, en convenio con el Centro de Semillas de 
la Universidad de Chile, generarán propágulos a ser plantados, prefentemente en las 
partes más altas del mismo cordón de cerros, en las laderas de orientación oeste (que 
es donde aún se encuentran individuos vivos) y fuera del área del trazado. 

Los procedimientos de  plantación, protección y monitoreo, son los mismos al caso 
anterior. 

Se mantiene la proporción de 10:1, es decir, se plantarán 10 individuos. 

 

 


